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BAREMACIÓN ADMISIÓN A TRATAMIENTO EN FUNDACIÓN CLÍNICA 

UNER 

1. Criterios económicos  

 

 

Se darán 3 puntos a aquellas unidades que 

cumplan lo establecido en el cuadro.  

 

 

También se tendrán en cuenta otros ingresos, en caso de que los percibieran: 

o Salario Mínimo Interprofesional (SMI) 

o Ingreso Mínimo Vital (IMV) 

o Renta Valenciana de Inclusión (RVI) 

o Renta Activa de Inserción (RAI) 

o Pensión No Contributiva = Invalidez o Jubilación  

o Pensión de Orfandad / Viudedad 

o Prestaciones de dependencia (cuidador no profesional) 

o Prestaciones de Incapacidad Laboral = Temporal o Permanente  

o Pensión alimenticia  

A su vez, también se puntuará en caso de que haya una indemnización económica tras la 

lesión:  

- Si es más de 50.000€, se obtendrán 0 puntos.  

- Si es menos de 49.999 €, se obtendrán 0.5 puntos.  

- Si carece de indemnización, se obtendrá 1 punto.  

En caso de un menor con padres separados, se tendrá solo en cuenta los ingresos de los padres 

que convivan con el paciente. En caso de custodia compartida, se realizará una media de 

ingresos.  

 

2. Criterios sociosanitarios 

Se estudiará las diversas variables sanitarias que influyan en el contexto social del paciente, 

teniendo en cuenta las siguientes situaciones:  

- Paciente con diversidad funcional 

o <65% (1) y >65% (1.5) 

- Paciente con grado de dependencia  

o Grado III (1.5), Grado II (1) y Grado I (0.5) 

- Miembro de la unidad familiar con diversidad funcional 

o <65% (1) y >65% (1.5) 

- Miembro de la unidad familiar con grado de dependencia. 

o Grado III (1.5), Grado II (1) y Grado I (0.5) 
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1 13.236 € 

2 22.594 € 

3 30.668 € 

4 36.421 € 

5 40.708 € 

6 43.945 € 

7 47.146 € 

8 50.333 € 

+ 3.181  
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3. Criterios sociofamiliares 

Se estudia el entorno social y familiar de la persona beneficiaria o menor, nivel de apoyo del 

entorno, situaciones específicas de la persona o de progenitores. 

- Certificado de exclusión social de los Servicios Sociales (1.5) 

- Vivienda en proceso de desahucio (1) 

- Víctima de violencia de genero (1) 

- Familia numerosa o monoparental (1) 

- Condición de persona refugiada (1) 

 

4. Situaciones especiales  

Situaciones excepcionales a determinar por el patronato = Grave (3), Media (2) y Leve (1).  

 

 

El mínimo de puntuación para ser apto de tratamiento en Fundación Clínica UNER serán 5 

puntos.  

La persona encargada realizará la baremación que el Patronato deberá tener en cuenta, 

siempre con todos los puntos debidamente justificados.  

 

Cuando se adjudique un tratamiento, si las faltas de asistencia no están debidamente 

justificadas mediante informes médicos o si el porcentaje de no asistencias supera el 20 %, la 

Fundación Uner suspenderá el tratamiento, dando así la opción a otro paciente que lo 

requiera. 
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